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RESOLUCION de la Delegación ProvincitLl de Ovíe-
do por la que se hace público haber 8tdo cad.uca-
dos los permisos de investigación que se citan.

!--a Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
OVl~O hace saber: Que han sido caducados pO!' renuncia de
los mteresados los siguientes- permisos de investigación:

, Núll1ero: 26.8t}1. Nombre: «El Pilar». Mineral: Carbón. Hec~
tareas: 100. Ténnino municipal: Cangas del Nareea.

. Número: f9.560. Nombre: «Asturias número 1». Mineral:
HIerro. Hectareas: 6.014. Término municipal: TI1ano, Boa! y
Coafia.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
~rreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan
CIas reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas
~licitudes hasta transcurridos ocho dias hábiles t\ partir del
Slguiente al de esta publicación. Estas sol1citude:s deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro-
vinc1a.l.

Ovie<lo, 16 de enero de 1969.-El Ingeniero Jefe de la see
ción de Minas. EduardQ Arrojo Díez.

RESOLUCION de la Delegación ProvinCial de za.
mora por la que se hace público haber sido cadu~

cado el permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincia! del Ministerio de Industria en Za
mora hace s~be:: Que ha sido caducado por renuncia del in~
teresado el sigmente permiso de investigación:

NÚmero; 1.317. Nombre: «La Femanda». Mineral: Barita.
Hectáreas: 10. Término municipal: Nuez de AIL,>te.,Jtnejo de
Tre.bazos.

Lo que se hace pÚblico, declarando tranco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustanc~

reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nueves soli
citudes hasta transcurridos ocho dÍflS hábiles a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas soUcitudes deberán pre-
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación
Provincial.

Zamora. 16 de enero ele 1969.--El Delegado Provincial, Juan
Pantoja. -

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 21 de enero de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Ollras
de la zona de concentración parcelaria de Práda:nm
de BUTeba (Burgos)

Ilmm._ Sres.: Por Decreto de 13 de julio de 1967 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Prádanos de Bureba (Burgos). de la Comarca de Ordenación
Rural de La Bureba.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración
ParcelarIa, text~ refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de OrdenacIón Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio Na~

cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha re
dactado y somete a laaoprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obra¡; de la zona de Prádanos de Bureba
(Burgos). Examinado el referido Plan, este Ministerio con&idera
que las obras en él incluidas han sido debidamente Clasificadas
en los grupos que determinan los artículos. 23 Y 24 de la LeY de
Ordenación Rural de 2'7 de julio de 1968. y que al propio tiempo
dichas obras son. necesarias para que de la concentración parce
laria se obtengan los mayores beneficios para la producción de
la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. - Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras ~e la zona de Prádanos de Bureba (Burgos), cuya con
centraCIón parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 13 de julio de 196-7.

Segundn.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1008, se consi
dera qUe dichas obras queden clasificadas en el grupo a,) del
citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero,-La redaceíón de los proyectos y ejecución de las
obras incltúdas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas lImites: Presentación de pr~
1 de marzo de 196&; terminación de las obras. 1 de septiem
bre de 1970.

Puente sobre el río Oca.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos. 1 de marzo de 1969: tenninación de las obras, 1 de .
septiembre de 197(}.

CURrtO.-iPor la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la. mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. .

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efeetos
oportunos. .

Dios guarde a VV. n. muchos años
Madrid. 21 de enero de 1009.

DIAZ-AMB!\ONA

lImos. Sres. Subsecretario <le este DE\Partam-ento y DIrector g...
neral <le CoIonlzadón y Or<leno.clón Rural.

ORDEN de 27 da enero de 1969 por la que 88
aprueba la clasificación de las vlas peC1l<l3ia$ <lel
término municipal de Cabezamesada. provfncf4 ae
Tolea.o.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente seguido para la clasitlcaeión
de las viU pecuarias existentes en el término mun1dua1. de
CabeMtm.esada. provincia de Toledo. en el Q.ue no se ha lOf'D1U
lado reclamac1ón alguna durante su expos1c1ón al· Público, sien
do favorables cuantos informes se emitieron sobre ella. y cum
plidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.0, 5,0 al 12 y 22 del Reglamento
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, Y los pertin4mtes
de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 1'1 de ptlio
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direcc16n
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento. ha :resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exi2
tentes en el término municipal de cabeZamaad&. provinaia de
Toledo, pO!' la que se declaran

Vías pecuarias necasarias

1. Caflada Real de Alcazar.-Anchura lega!; 75,22 metros.
2. Vereda de Horeajo.-Anchun legal: 2Q,ll9 metros.

El recorrido, dirección y demás caracterlsticas de las ex
presadas .vías figura en el proyecto de cla8l1leación, redaCtado
pOr el Perito Agricoladel Estado don .ArlO8to de Haro Mátt1..
nez. cuyo contenido se tendrá presente en tOdo cuanto les
afecta.

En· aquellOli tramos de las citadas vias pecuarias, a!~t&<1&:S
por situaciones toPográficas, alteraciones por el transcuno del
tiempo en cáuces fluviales o marítimos. paso por zonas urbanaS
O situaciones de derecho previstas en el articulo segundo del
Reglamento de Vias Pecuarias; la anchura de tales trattlOl
será definitivamente fijada al Pirnctiearse su deslinde.

SegtUldo.-Esta resOlución. que se publicará en el cBoletin
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general OOO&
cimiento. agota la vía gubernativa, pudiendo los que .. cooat
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, pre
vIo al contencioso-M1nünistrativo, en la forma. requisitos y
plazos señalados en el artIculo 126 de la Ley de Piroced1miento
Administ.:cativo, de 17 de julio de 1958 en armonía oo.tl el 52
Y siguientes de la Ley de 2'7 de diciembre de 1956. ~ora
de la jurisdicción contencios<radministrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. r. muchos afias.
Madrid. 27 de enero de 1969.-P. D.• el Subsecretario. F. Her

nández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería,

·ORDEN de 27. da enero de 1969 por la que 8e
aprueba la clasijicacfón de las mas pecuarias 4el
término municipal de Lillo, proviñcia de Toi4Klo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasUlcación
de las vías. pecuarias existentes en el término municipal de
LUlo, provincia de Toledo, en el que no se ha formulado te
cIarnación alguna durante .'IU exposición al público, siendo fa
vorables cuantos informes se emitieron sobre ella y CU11'J'PUQos
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos 1.0 al 3:\ 5.° al 12 y 22 del Reglamento
de Vias Pecuarias de re de diciembre de 1944 y los pertinentes
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958,
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Este MlnIsterlo, de acueruo con la propuesta de la DlreecIón
G~meral de Ganadería e informe de la A8es0rla Juridica del
Departamento, ha resuelto:

Pr1mero.-AprobaI la clasificae16n de las vías pecuarias ex1~
tentes en el termino municipal de Llllo, provincia de Toledo.
por la que se declaran

Vías pecuarfa.s necEVlarias

1. «Colada de la Mancha».-Anchura, 10 metros.
2. «Colada de ras Cojas o senda Galiana».-Anchura. 5 me

tros.

El recorrido, d1reccl6n y demás caracter1stica.s de las expre
sadas vías flguran en el proyecto de clas111caci6n. redactado por
el Perito A.gr1cola del Estado don Artosto de Haro Martinez.
cuyo contenfdo se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

En llAIuellos tramos de las eltadas vlas pecuarlae afectados
pOr situaciones topográ:tlcas. alteraciones por el transcurso del
tiempo en cauces :fluviales o marltimos, paso por zonas urba
nas o situaciones de derecho previstas en el articulo secundo
del Reglamento de V18s Pecuarias. la anchura de tales tramos
será deflnttivamente fijada al practlcarse su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
OlIcla1 del Estado» y en el «Boletln OlIelal» de la provincla
para general conoc1m1ento. agota la via gubernativa. pudiendo
los que se consideren afectados por ella Interponer recurso de
reposIelón previo al contencloso-admlnlBtratlvO, en la forma, re
quIsItos y plaZos sefialados en el articulo 1211 de la Ley de Pro
oecUmiento Adm1nlstrativo de 17 de Julio de 1958. en armcmia
con el &2 y slgulentes de la Ley de 27 de dIelembre de 1966,
reguladora de la jurisdIccIón conteneloso-admlnlstratlVa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios parde a V. l. mueh08 aííOs.
Mad,rid, 27 de enero de 1969.-P. D., el SUbsecretario, F. Her

nández 011.

Ilmo. Sr. Director general de Ganader1a.

ORDEN de 27 de enero de 1969 por la que se
aprueba la claslflcaelón de las vlas pecuarias e:tis
temes en el término municipal de Mol1ñzar, pro.
vfncia de Granac%a.

Ilmo. Sr.: VIsto el expedIente seguido para la claslficaclóIl
de lae Vlas pecuarias exlBtentes en el _o munIciPal de
Mo1v1zar_prov1nc1a de Granada, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta a1guna dUTSnte su exposIelón al pú
bUco, siendo favorable! cuantoa informes se emitieron J ha,.
b1éndose CU!DPlldo todoo loo rec¡_ legales de tramitación.

Vlstoli los artlculos 1.' oJ 3.', &.' al 12 Y 23 del Reglamento
de Vlas Pecuarias de 23 de dlelembre de 11H4, en reIaelón con
loo pertlnentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de jullo de 1966,

Este Mlnlsterlo. de acuerdo con la propuesta de la DIrecelón
Genera' de Ganaderia e Informe de la Asesorla Jurldlca del
Departamento, na resuelto:

Prlmero.-Ai>robar la clasifIcacIón de lae vlas pecuarias ex1s
lentes en el término munlelpaf de MoIv\Zar, provincia de ar...
nade.. por' la que se consideran:

Vlcs peClUlTlas necesarias

cColad& de Salobrefia a Itrabo».
«Colada del Jaral».
«Colada de Almuñécar».

Las tres coladas con anchura de 10 metros.
El recorrido. dirección. superficie y demás características de

las antedichas vfas pecuarias figura en el proyecto de clas1f1.
caclón redactado por el Perito Agrloo1a del Estado don Rleardo
L6pez de Merlo cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecta

En aquellos tram"" de ¡as mIemas afectados por IlItuaeio
nes topográficas. alteraciones por el transcurso del tiempo en
cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de de
recho, previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vlas
Pecuarlae su anchura quedará definitivamente fijada al ¡>rae
t1carse BU deslinde.

SéIrondo.-Esta resoluclón, que se pubUcará en el eBoletin
Oflelal del Estado» y de la provlnela COlTespondlente, para g~
neral conocImIento. agota la 'vla gubernativa, pudIendo los
que se consideren afectados por ella interPoner recurso derepo-
sIelón, previo al conteneloso-admlnlstratlvo, en la forma, re
quIsltos y plazos ..\\aladoa en el artlculo 1211 de la Ley de
Procedimiento AdInIn\Jtl'atlvo. en armonla con el 52 y slgulentes

de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la Juri&
dicción Contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchoa afloa
Madrid, 27 de enero de 1969.-P. D., el Subsecretario, F. Her

nández Gil

Ilmo. Sr. Director general de Oanader1a.

ORDEN de 30 de enero de 1969 por la que se de
clara comprendida en Sector Industrial Agrario de
Interés Preferente la ampliación de la Indu.stria
láctea que la Entidad «Industrias y Almacenes Pa
bIas, S. A.», posee en Trabajo del Camino (León.),

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
SUbdIrección General de Industrias Agrarias, sobre petición pre
sentada' por don Enrique Pablos Pérez. Consejer~Detegado de
la Entidad «Industrias y Almacenes Pablos, S A.», para am
pliar su industria láctea, instalada en Trobajo del Camino
(León>, acogiéndose a los beneficios previstos en el Decre
to 2856/1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de inte
rés Preferente, y demás disposiciones dietadas para su ejecución
y desarrollo, esteM1nisterio ha tenido a bien disponer:

Uno, Declarar la. ampliación de la industria láctea, propie
dad de «Industrias y Afmaeenes Pablos. S. A.», instalada en
Trobajo del Camino <León), comprendida en el Sector Indus
trial Agrario de Interés Preferente e), higieniZación y esteri·
lización de la leche y fabricación de productos lácteos, del
artículoprlmerodel Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, por
reunir las condiciones ex1g:idas en el mismo.

Dos. IPcluirdentro del sector de Interés Preferente toda
la Rctiv1dád .industrial que se propone.

Tres. Otorgar los benetlcios del grupo «A» señalados en la
Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, a excepción
del derecho a ia expropiación forzosa de los terrenos, por no
haber sido solicitado. ,

Cuatro. Aprobar el proyecto técnico presentado, cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de 10.154.897.95 pesetas,

C1tJco. Conceder un .plazo de 'dos meses, contado a partir
de la fecha de aceptación de la presente resolución para que
la Empresa justifique que dispone de un capital propio suficiente
para cubrir como mfnimo la tercera parte de la inversión real
necesaria, y seftale el porcentaje de beneficios anuales destina
dos a la formación de un fondo de reserva que facilite la finan~
elación del actlvo fijo.

sets. Dentro del plazo sefialado en el punto anterior se
dará comienzo a \as. obras. que deberán ajustarse exactamente
a 106 datos que obran en el proyecto aprobado en el punto
cuatro de la· presente Orden, y las que con todas sus instalacio
nes deberán Quedar terminadas antes del 31 de julio de 1969.

Lo que comunico a V> l. para su conocintlento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afies,
Madrid. 30 de enero de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Dma. Sr,. SubSecretario de Agrlcultura,-Subdlreeci6n General
de Industrias Agrarias,

RESOLUCLON de la Dlrecclón General de "gr!
cuUura por la que se determina la potencia de ins
cripción de los tractores marca «Agria» modelo
6900 D.

Solicitada por «Agria Hispania. S. A.». la comprobación ge
néricade la potencia de los tractores que se citan, y practi
cada la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de
Mecánica Agrícola dependiente del Instituto Nacional de ln
veBtigaeiones Agronómicas;

l1:sta D1recc1ón General, de conformidad con lo dispuesto
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964. hace PÚblica
su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1, Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para te
gistrar y matricular'los tra.ctoresmarca «Agria», modelo 6900 D.
cuyos datos comprobados de potencia y consumo fiRlll'an en el
anexo.

2, La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 13 (trece) C~,

Madrid, 27 de enero de 1969.-El Director general, P. D., el
SUbdIrector general de la Producelón AgrarIa, Luis MIró ara,.
nada Gelabert.


